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Bogotá D.C. 

 
Doctora:  
MARÍA ALEJANDRA PÉREZ GAONA 

Juzgado Treinta y Tres (33) Administrativo de Medellín 

E.   S.  D. 

 

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado: 05001 33 33 033 2023 00532 00 

Demandante: Aseguradora Solidaria de Colombia  

Demandado: Nación - Contraloría General de la República-CGR 

Actuación Recurso de reposición 

 

LUIS ALBERTO CARRANZA, identificado como aparece al pie de mi firma, 

obrando en calidad de apoderado judicial de la NACIÓN - CONTRALORÍA 

GENERAL DE LA REPÚBLICA (CGR), de conformidad con el poder que en legal 

forma se me ha conferido y que anexo a este escrito, acudo en representación de 

la parte demandada ante su Despacho para interponer, RECURSO DE 

REPOSICIÓN en contra del auto admisorio de la demanda, notificado al correo 

electrónico institucional de la Contraloría General de la República, el día 05 de 

abril de 2024, en los siguientes términos: 

 

I. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO 
 

Con relación a la procedencia del recurso, el artículo 242 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, establece lo 

siguiente:  

 
“ARTÍCULO 242. REPOSICIÓN. <Artículo modificado por el artículo 61 de la 

Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es el siguiente:> El recurso de reposición 

procede contra todos los autos, salvo norma legal en contrario. En cuanto a 

su oportunidad y trámite, se aplicará lo dispuesto en el Código General del 

Proceso.” 

 
Siendo así, en contra del auto que admite la demanda procede el recurso de 

reposición, ya que no existe norma legal en contrario1. Además, porque el auto 

 
1 LEY 1437 DE 2011. Artículo 171: “ADMISIÓN DE LA DEMANDA. El juez admitirá la demanda que reúna los 
requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía 
procesal inadecuada, mediante auto en el que dispondrá:  
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admisorio de la demanda no se encuentra enlistado como un auto susceptible del 

recurso de apelación o de súplica de conformidad con los artículos 243 y 246 del 

CPACA, respectivamente. 

 
De conformidad con lo señalado en el numeral 2° del artículo 205 del CPACA., 

modificado por el artículo 52 de la Ley 2080 de 2021, y teniendo en cuenta la 

fecha de notificación del acto admisorio, se está dentro de la oportunidad procesal. 

 
II. SOBRE EL AUTO ADMISORIO  

 
De la manera más atenta, me permito informar al Despacho, que el día 

01/03/2024, fue notificado al buzón de la CGR, el auto interlocutorio No. 196 del 

15 de febrero de 2024, mediante el cual, el Juzgado 18 Administrativo de 

Medellín, rechaza y admite la demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, que tramita bajo el radicado No. 05001 33 33 018 2024 00001 00, en 

que es demandante la Aseguradora Solidaria de Colombia y demandada la 

Entidad que represento.  

 
En dicho auto se hace un análisis de admisibilidad, en el que se mencionan los 

autos Nos. 106 del 03/02/2022 y 433 del 05/05/2022, de imputación y adición, que 

corresponden a actos administrativos proferidos dentro del mismo proceso de 

responsabilidad que es objeto de control judicial (PRF 2018-00353), según se 

constata en el escrito de subsanación de demanda, presentado ante este 

Juzgado.  

 
De acuerdo con lo anterior, y a partir de la revisión en la plataforma SAMAI de los 

dos procesos (Juzgado 18 y 33, Administrativo de Medellín), se puede concluir 

que ambos versan sobre una misma demanda. Ante esto y, no obstante, el 

Despacho no tenía por qué tener conocimiento de esta situación, lo cierto es que 

media el auto admisorio del Juzgado 18 proferido con anterioridad, el cual se 

encuentra en firme y en término de traslado, lo que impone contestar la demanda.  

 
III. PETICIÓN. 

 
Por las razones expuestas de manera respetuosa, solicito a la señora Juez 

revocar el auto admisorio de la demanda, de fecha 13 de marzo de 2024. 

 
1. Que se notifique personalmente a la parte demandada y por Estado al actor.  
2. Que se notifique personalmente al Ministerio Público.  
3. Que se notifique personalmente a los sujetos que, según la demanda o las actuaciones acusadas, tengan 
interés directo en el resultado del proceso.   
(…) 
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III. ANEXOS 
 

• Copia de la notificación y auto admisorio No.196 del Juzgado 18 

Administrativo de Medellín. 

 

• El poder para actuar y sus anexos. 

 
V. NOTIFICACIONES. 

 
Las notificaciones personales las recibiré en la Oficina Jurídica de la 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ubicada en la Carrera 69 No. 44-

35 Piso 15, Conmutador 5187000 Bogotá D.C., o a través del correo electrónico:  

notificacionesjudiciales@contraloria.gov.co y luis.carranza@contraloria.gov.co 

 

 

De la señora Juez,  

 

 
LUIS ALBERTO CARRANZA 
Abogado de la Oficina Jurídica CGR 
C.C. 79.362.902 de Bogotá  
T.P. 100.123 del C. S. de la J.  
 

Anexo: lo enunciado. 

 

 

 

 

http://www.contraloria.gov.co/
mailto:notificacionesjudiciales@contraloria.gov.co
mailto:notificacionesramajudicial@contraloria.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@contraloria.gov.co


 

 
 

 

Carrera 69 No. 44-35 - piso 15 * PBX: 5187000, ext. 15205 * Bogotá D.C. * www.contraloria.gov.co * 
notificacionesjudiciales@contraloria.gov.co  

1 
 

Doctora: 

MARÍA ALEJANDRA PÉREZ GAONA  

Juzgado (33) Administrativo Oral del Circuito de Medellín 
 
 
Proceso No:  05001 33 33 033 2023 00532 00 
Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante:  Aseguradora Solidaria de Colombia  
Demandada:  Nación - Contraloría General de la República. CGR. 

 

ISDUAR JAVIER TOBO RODRÍGUEZ, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.453.074, obrando en 
mi condición de Representante Judicial de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, como Director de la Oficina Jurídica, tal como lo acredita la 
Resolución Organizacional No. 0584 del 04 de enero de 2024 y la certificación de 
ejercicio del cargo que desempeño, cuyos ejemplares acompañan este escrito, 
teniendo en cuenta lo previsto por el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, a usted 
atentamente manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al 
funcionario LUIS ALBERTO CARRANZA, abogado de la Oficina Jurídica de esta 
entidad, identificado como aparece al pie de su firma, para que en nombre de LA 
NACIÓN - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, asuma la 
representación de sus intereses jurídicos y patrimoniales e intervenga en todas las 
diligencias que se programen dentro del proceso de la referencia.  

El apoderado queda investido de amplias facultades en ejercicio del mandato 
otorgado, especialmente para conciliar, interponer recursos, sustituir, reasumir y 
en general, para todas aquellas que se requieran y tiendan a la cabal ejecución de 
la gestión encomendada. 

Sírvase reconocerle personería en los términos aquí señalados. 

Cordialmente, 

 

 

 
ISDUAR JAVIER TOBO RODRÍGUEZ  
Director Oficina Jurídica 
 
Acepto, 

 
LUIS ALBERTO CARRANZA 
C.C. 79.362.902 de Bogotá 
T.P. No. 100.123 del C.S. de la J.      
notificacionesjudiciales@contraloria.gov.co  
luis.carranza@contraloria.gov.co                                    

http://www.contraloria.gov.co/
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CONTRALORÍA 
GENERAL. DE LA REPÚBLICA 

RESOLUCIÓN ORGANIZACIONAL: 	0854 
FECHA: 04 por 7rra 
HOJA NÚMERO: Página 1 de 4 

Por la cual se delega la representación judicial en materia contencioso administrativa y en defensa de sus 
intereses jurídicos y patrimoniales no asignados expresamente a otras dependencias, y la representación 

extrajudicial en algunos trámites de conciliación, de La Nación- Contraloría General de la República" 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA (EF)1  

En uso de sus atribuciones Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el 
artículo 268 de la Constitución Política, el artículo 26 del Decreto Ley 267 de 22 de 
febrero de 2000, en concordancia con las demás normas pertinentes, y 

CONSIDERANDO 

Que el inciso sexto del artículo 267 de la Constitución Política de Colombia establece 
que "[I]a Contraloría es una entidad de carácter técnico con autonomía administrativa y 
presupuestal. No tendrá funciones administrativas distintas de las inherentes a su 
propia organización y al cumplimiento de su misión constitucionaf'. 

Que el numeral 5° del artículo 35 del Decreto Ley 267 de febrero 22 de 2000, le asigna 
al Contralor General de la República, la función de "[I]levar la representación legal en 
todos los asuntos que en ejercicio de sus funciones se presenten a favor o en contra de 
la Entidad'. 

Que de acuerdo con el inciso primero del artículo 159 de la Ley 1437 de 2011, "Mas 
entidades públicas, los particulares que cumplen funciones públicas y los demás sujetos 
de derecho que de acuerdo con la ley tengan capacidad para comparecer al proceso, 
podrán obrar como demandantes, demandados o intervinientes en los procesos 
contencioso administrativos, por medio de sus representantes, debidamente 
acreditados". 

Que al tenor del inciso segundo del artículo 159 de la Ley 1437 de 2011"[I]a entidad, 
órgano u organismo estatal estará representada, para efectos judiciales, por el Ministro, 
Director de Departamento Administrativo, Superintendente, Registrador Nacional del 
Estado Civil, Procurador General de la Nación, Contralor General de la República o 
Fiscal General de la Nación o por la persona de mayor jerarquía en la entidad que 
expidió el acto o produjo el hecho". 

Que los artículos 160 de la Ley 1437 de 2011, 73 a 77 de la Ley 1564 de 2012, y 5° de 
la Ley 2213 de 2022, contienen las reglas para el ejercicio del derecho de postulación y 
el otorgamiento de poderes de representación. 

Que el numeral 1° del artículo 161 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 34 
de la Ley 2080 de 2021, dispone que "(...) la conciliación extrajudicial constituirá 
requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas 
a nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias 

1 Encargado en funciones conforme a la Resolución 17800 del 27 de diciembre de 2023, aclarada por la Resolución 
17849 del 29 de diciembre de 2023. 
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contractuales; y es un mecanismo "(...) facultativo en los asuntós laborales, 
pensionales, en los procesos ejecutivos diferentes a los regulados en la Ley 1551 de 
2012, en los procesos en que el demandante pida medidas cautelares de carácter 
patrimonial, en relación con el medio de control de repetición o cuando quien demande 
sea una entidad pública. En los demás asuntos podrá adelantarse la conciliación 
extrajudicial siempre y cuando no se encuentre expresamente prohibida." 

Que el artículo 26 del Decreto Ley 267 de 2000 establece que "rell Contralor General de 
la República, mediante acto administrativo, podrá delegar las facultades de ejecución 
presupuestal, ordenación del gasto, contratación y otras competencias administrativas, 
técnicas o jurídicas, en los términos de los actos de delegación y de lo dispuesto en el 
presente decreto. Esta delegación podrá recaer en los servidores públicos del nivel 
directivo de la Contraloría General de la República. Para el caso de la contratación, la 
delegación procederá en los términos autorizados por la Ley 80 de 1993". 

Que en virtud de lo previsto respectivamente por los numerales 15 y 17 del artículo 43 
del Decreto Ley 267 de 2000, son funciones de la Oficina Jurídica, las de "[r]epresentar 
judicialmente a la Contraloría General de la República ante las autoridades 
competentes cuando fuere el caso" y "[a]tender y vigilar las tutelas, acciones de 
cumplimiento, conciliaciones y cumplimiento de sentencias en coordinación con las 
dependencias comprometidas para su adecuada resolución y por las que deba 
responder o sea parte la Contraloría General". 

Que según el inciso quinto del artículo 47 de la Ley 1551 de 2012 "[p]ara proteger el 
patrimonio público, el representante legal del municipio, la Procuraduría General de la 
Nación, la Contraloría General de la República y la territorial con competencia en el 
municipio de que se trate, podrá objetar créditos a cargo del municipio cuando a su 
juicio no esté justificada la causa de la misma o el cumplimiento de las obligaciones que 
sirvieron como causa de la deuda. (...)". 

Que el artículo 66 del Decreto 403 de 2020 faculta a la Contraloría General de la 
República para asistir con voz a las audiencias de conciliación ante la Procuraduría 
General de la Nación, como uno de los mecanismos de seguimiento permanente a los 
recursos públicos, cuando en las mismas se discutan asuntos en los que estén 
involucrados recursos públicos y/o se afecten bienes o intereses patrimoniales de 
naturaleza pública, para poner de presente su postura sin carácter vinculante, dentro de 
la audiencia o en posteriores ejercicios de vigilancia y control fiscal. Competencia que 
ha sido reiterada por el numeral 9 del artículo 106 de la Ley 2220 de 2022. 

Que según el trámite dispuesto por el artículo 26 de la Resolución Reglamentaria 
Organizacional REG-OGZ-0762-2020 del 2 de junio de 20202, la Oficina Jurídica podrá 

2 "Por la cual se desarrollan las condiciones y la metodología general para el seguimiento permanente a los recursos 
públicos y el ejercicio de la vigilancia y control fiscal concomitante y preventivo de la Contraloría General de la 
República". Publicada en el Diario Oficial.No. 51333 del 2 de junio de 2020.  
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acompañar a las Contralorías Delegadas Generales y Sectoriales de la Contraloría 
General de la República, a las audiencias de conciliación ante la Procuraduría General 
de la Nación convocadas por razón de los referidos artículos 66 del Decreto 403 de 
2020 y 106 numeral 9° de la Ley 2220 de 2022. 

Que en los términos del inciso primero del artículo 6 de la Resolución Organizacional 
OGZ-0789-2021 del 25 de octubre de 20213, el grupo de defensa judicial de la Oficina 
Jurídica, "(..) desarrollará labores tendientes a la representación judicial y extrajudicial 
de la Contraloría General de la República y, por ende, a ejecutar la estrategia de 
defensa en los procesos judiciales en donde la entidad intervenga, y en los trámites 
administrativos que no sean competencia de otras dependencias, conforme a los 
parámetros fijados por el Director de la Oficina Jurídica o el Comité de Conciliación, 
instancia esta respecto de la cual cumplirá los deberes fijados en el reglamento de 
funcionamiento". 

Que el parágrafo del artículo 12 de la referida Resolución Organizacional OGZ-0789- 
2021, contempla que "[p]ese a la distribución de personal por grupos que efectúe el 
Director de la Oficina, ésta se hará bajo criterios de temporalidad, flexibilidad en la 
organización y movilidad del personal, de modo que uno o más profesionales de un 
grupo podrán ser designados para otro o para desempeñar actividades propias de otro 
grupo, según lo exijan las necesidades del servicio y la eficiencia de la función pública". 

Que para atender las diligencias que surjan por razón de las disposiciones legales y 
reglamentarias referidas, se hace necesario delegar en el Director de la Oficina Jurídica 
la función de representar a la Contraloría General de la República, judicialmente en 
materia contencioso administrativa y en defensa de sus intereses jurídicos y 
patrimoniales no asignados expresamente a otras dependencias; y extrajudicialmente 
en los eventos previstos por los artículos 161 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011, 47 de 
la Ley 1551 de 2012, 66 del Decreto 403 de 2020 y 106 de la Ley 2220 de 2022 cuando 
haya lugar. 

En mérito de lo expuesto, el Contralor General de la República, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Delegar, en el pirector de la Oficina Jurídica de la Contraloría 
General de la Repúblicá, la unción _de reprentar judicialmente a La Nación —
Contraloría General de la República en materia contencioso administrativa y/o en 
defensa de sus intereses jurídicos y patrimonialel no asignados expresamente a otras 
dependencias; para lo cual se le confiere expVelarrrente la facultad de otorgar poderes 
de representación a los profesionales del derecho del Grupo de Defensa o de otros 
grupos de trabajo conforme a lo establecido por los artículos 6 y 12 de la Resolución 

3  "Por la cual se actualiza la organización interna de la Oficina Jurídica de la Contraloría General de la República". 
Publicada en el Diario Oficial No. 51838 del 25 de octubre de 2021. 
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Organizacional OGZ-789-2021 del 25 de octubre de 2021 o la que la modifique, 
sustituya o remplace. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Delegar en el Director de la Oficina Jurídica de la Contraloría 
General de la República, la función de representar extrajudicialmente a La Nación —
Contraloría General de la República, en los trámites de conciliación previstos por los 
artículos 161 numeral 1° de la Ley 1437 de 2011, 47 de la Ley 1551 de 2012, 66 del 
Decreto 403 de 2020 y 106 de la Ley 2220 de 2022 cuando haya lugar; para lo cual se 
le confiere expresamente la facultad de otorgar poderes de representación a los 
profesionales del derecho del Grupo de Defensa o de otros grupos de trabajo conforme 
a lo establecido porios artículos 6 y 12 de la Resolución Organizacional OGZ-789-2021 
del 25 de octubre de 2021 o la que la modifique, sustituya o remplace. 

ARTÍCULO TERCERO: Facultar a los profesionales del derecho del Grupo de Defensa 
o de otros grupos de trabajo conforme a lo establecido por los artículos 6 y 12 de la 
Resolución Organizacional OGZ-789-2021 del 25 de octubre de 2021 o la que la 
modifique, sustituya o remplace; para recibir notificáciones de; providencias proferidas 
dentro de procesos judiciales o de trámites de conciliación en los que la Contraloría 
General de la República sea parte, o deba o pueda intervenir. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación 
y deroga la Resolución Organizacional No. 0284 del 24 de agosto de 2015. 

COMUNÍQUESE, PUB UESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bo t" D. C filos . 

LUIS NRIQ ABADÍA GARCÍA 
Contralor Gener I de la República (EF) 

Publicada en el Diario Oficial No. 5  6 71 de  N g VER 2094  

  

Proyectó: 

Revisó: 

Héctor Javier Ávila Caica -Asesor de Gestión G1 

Javier Tobo Rodríguez - Director Oficina Jurídica 





 



 



 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECIOCHO (18) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
_________________________________________________________________________________ 
 

VGC (17/01/2024) 
Página 1 de 3 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto. Interlocutorio No 196 

Medio de control. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante (s). ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

Demandado (s). 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA – GERENCIA DEPARTAMENTAL 
COLEGIADA DE ANTIOQUIA. 

Radicado. 05001 33 33 018 2024 00001 00 

  

Asunto. RECHAZA Y ADMITE DEMANDA 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo el Juzgado Dieciocho Administrativo del Circuito de Medellín 
advierte que la demanda instaurada por la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA en contra de la CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA – GERENCIA 
DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE ANTIOQUIA, la debe subsanarse en un término de diez (10) 
días, en los defectos formales que a continuación se relacionan. So pena de ser rechazada:   
 
Respecto a la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, expresa el artículo 138 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: 
 

ARTÍCULO 138. NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. Toda persona que se crea 
lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se declare 
la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el 
derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas 
causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. 
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el 
restablecimiento del derecho directamente violado por este al particular demandante o la 
reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y cuando la demanda se 
presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su publicación. Si 
existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior 
se contará a partir de la notificación de aquel.  

 
Ahora frente a la exigencia que el acto deba ser definitivo para que sea objeto de control 
jurisdiccional por parte de esta Jurisdicción,  la jurisprudencia constante del Consejo de Estado, 
ha manifestado que si bien el acto administrativo produce efectos jurídicos por sí mismo de 
manera directa sobre el asunto o la situación jurídica de que se trate, también tiene un carácter 
decisorio o definitivo, es decir, “que el acto produzca efectos jurídicos, en cuanto cree, 
modifique o extinga situaciones jurídicas, habrá un acto susceptible de ser demandado ante la 
jurisdicción (…)”; o que “los elementos esenciales que debe contener un acto administrativo 
son: 1. Que sea expedido en ejercicio de una función administrativa; 2. Que lo sea de forma 
unilateral y 3. Que contenga una declaración final o definitiva sobre un asunto determinado” 
expresiones todas ellas uniformes y atinentes a un punto común: el efecto jurídicamente 
decisorio de todo acto administrativo, lo que, por lo demás, se corresponde con exposiciones 
doctrinarias sobre la materia.1” 
 
El artículo 43 de la Ley 1437 de 2011 califica como actos definitivos dos clases de decisiones: 
(i) los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto y (ii) los que hagan imposible 
continuar la actuación. Los primeros debido a que en ellos concurre el carácter decisorio: 
desatan la cuestión puesta a su conocimiento mediante resolución llamada a producir efectos 
jurídicos, al tiempo que los segundos, pese a ser de trámite, obstaculizan la continuación del 
procedimiento, esto es, su carácter definitivo se debe al hecho de ser impedimento para 

                                                           
1   Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, Audiencia Inicial de 14 de julio de 2017 Exp. 11001-03-26-000-2016-00101-00 (57421). 
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proseguir el trámite, más no porque lo resuelvan de fondo.2 Lo anterior guarda coherencia con 
los artículos 74 y 75 de la Ley 1437 de 2011, en donde hablan sobre la interposición de recursos 
contra los actos administrativos, los cuales deben ser de carácter decisorios o definitivos y 
prescriben la improcedencia de tales impugnaciones los actos de carácter general, de trámite, 
preparatorios, o de ejecución, excepto los casos previstos en norma expresa.  
 
Así las cosas, se tiene que los autos de Imputación No. 106 del 03 de febrero de 2022 y el que 
contiene la Adición a la Imputación No. 433 del 05 de mayo de 2022; son autos de trámite por 
ende no son susceptibles de control judicial.   
 
En ese sentido, el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, permite al Juez rechazar la demanda de plano, al respecto refiere: 
 

ARTÍCULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la devolución 
de los anexos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda dentro de la oportunidad 
legalmente establecida. 
 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 
En tales condiciones, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 169 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá al rechazo de la 
demanda frente a las pretensiones relacionadas con la nulidad de los autos de Imputación No. 
106 del 03 de febrero de 2022 y el que contiene la Adición a la Imputación No. 433 del 05 de 
mayo de 2022 Por otro lado, se admitirá la demanda con relación a la nulidad de los demás 
actos acusados.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN,  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda frente a las pretensiones de nulidad contra los autos de 
Imputación No. 106 del 03 de febrero de 2022 y el que contiene la Adición a la Imputación No. 
433 del 05 de mayo de 2022 a la luz del numeral 3 del artículo 169 Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
 
SEGUNDO: Por reunir los requisitos legales (artículos 161 y siguientes del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), se admite la demanda con 
las consideraciones realizadas de manera antecedente instaurada por ASEGURADORA 
SOLIDARIO DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA contra el CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA – GERENCIA DEPARTAMENTAL COLEGIADA DE ANTIOQUIA en ejercicio del medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho consagrado en el artículo 138 ibídem. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente al Ministerio Público, en este caso, a la Procuradora 
Ciento Sesenta y Siete (167) Judicial I Administrativa delegada ante los Jueces Administrativos. 
 
Notifíquese personalmente al representante de la entidad demandada o a quien éstos hayan 
delegado la facultad de recibir notificaciones, de conformidad con lo previsto por los artículos 

                                                           
2 Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección C, Audiencia Inicial de 14 de julio de 2017 Exp. 11001-03-26-000-2016-00101-00 
(57421). 
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198 y 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
modificado este último por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 
Notifíquese a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 en los términos 
allí establecidos.  
 
El envío de la demanda y sus anexos a la parte demandada se hizo de manera simultánea 
conforme al numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo adicionado por el Artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. 
 
El traslado de la demanda a la parte demandada, a la Agencia Nacional de Defensa jurídica del 
Estado y al Ministerio Público se hará en los términos del artículo 172 ibídem. 
 
Por Secretaría se procederá a la notificación por correo electrónico en los términos del precitado 
artículo 199 ibídem modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, remitiendo copia del 
presente auto al buzón dispuesto por la entidad para tal fin. Es de advertir que al notificar al 
Ministerio Público se deberá enviar además copia de la demanda y sus anexos. 
 
El término del traslado solo se empezará a contabilizar a los dos (2) días hábiles siguientes al 
del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
 
CUARTO: En virtud de lo dispuesto en el numeral 4° del artículo 171 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en concordancia con el 
Acuerdo No. PSAA16-10458 del 12 de febrero de 2016, el Despacho se abstiene de fijar por 
gastos del proceso por concepto de notificaciones electrónicas.  
 
QUINTO: En cumplimiento de lo dispuesto por el numeral cuarto y el parágrafo 1° del artículo 
175 ibídem, la entidad demandada deberá allegar los antecedentes administrativos de los actos 
objeto de la demanda, so pena que el funcionario incurra en falta disciplinaria gravísima. 

 

SEXTO: Se reconoce personería para actuar al abogado GUSTAVO ALBERTO HERREA ÁVILA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 y Tarjeta Profesional No. 39.116 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para representar a la parte demandante en los términos y 
para los efectos del poder a ella conferido. 

 

SEPTIMO: Se recuerda a las partes que los memoriales deben ser enviados a la dirección de 
correo electrónico dispuesta por la Oficina de Apoyo Judicial de los Juzgados Administrativos 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co, cualquier escrito enviado a una dirección de 
correo electrónico diferente se entenderá por no recibida. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

 

ADELA YRIASNY CASAS DUNLAP 
JUEZA 
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